
INFORME SECRETARIAL : 22 DE JUNIO/2023. 

  ACEPTACION CARGO APODERADA DE OFICIO    

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS. Secretaria. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
       Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado No. 17001-40-03-003- 2023-00355-00 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena: 

Incorporar a las presentes diligencias de Amparo de pobreza, solicitado por el 
señor José Duván Castrillón Velásquez, la aceptación del cargo de apoderado de 
oficio que presenta el Dr. Juan Diego Zuluaga Patiño, con lo cual se tiene por 
posesionado del cargo. 

Por secretaria se enviará las piezas procesales pertinentes al Dr. JUAN DIEGO 

ZULUAGA PATIÑO  a su correo: juandiegozuluagap.91@gmail.com,  con el fin de 

adelantar proceso ejecutivo. No existiendo más actuaciones pendientes, se 

ordena el archivo de las diligencias previa cancelación de su radicación en el 

sistema de justicia XXI.   

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez                     VALENTINA JARAMILLO MARIN  

 

mailto:juandiegozuluagap.91@gmail.com


 

M.   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIO N POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado 
No.    104  del 23/06/2023 
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Secretaria 
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